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MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACION

UNIVERSIVAV TECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997.

VISTO la Resolución nro. 455/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la situa-

ción del alumno Oscar Fidel ANTELO PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribe y aprueba asignaturas en

el año 1993 en la carrera Ingeniería Laboral, con anterioridad

a la obtención del título de Ingeniero Civil.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 15 de julio de 1997, aconsejó refren-

dar la Resolución nro. 455/97 de la Facultad Regional Buenos

Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGlCA NACIONAL

RESUELVE:



üRE-
MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 455/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, ratificando el

cursado efectuado en el año 1993 y convalidar la aprobación de

las asignaturas Medicina Laboral, Accidento1ogía, Derecho Labo-

ra1, Ergonomía y Ef1uentes y Agua de Consumo, rendidas con an-

terioridad a la obtención del título de Ingeniero Civil, exi-

miendo de la exigencia dispuesta en la Ordenanza nro. 718, ca-

pítu10 2, punto 2.1.1, al alumno Oscar Fide1 ANTELO PAZ, legajo

nro. 07-48223-0, de la carrera Ingenieria Laboral.

ARTICULO 2°.- Registrese. comuniquese y archivese.
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